RES. 1865/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008601, Ent. N° 2476/16)
VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional ( MDN ) a través de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica ( DINACIA ), relacionadas con la prórroga por el término de un año de la Licitación Pública Nº 01/ 2014, cuyo objeto es la limpieza integral de los edificios de la DINACIA según memoria técnica y planos adjuntos ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la DINACIA Nº 409/2014 de fecha 10 de diciembre de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa ZALQUE SA por un monto anual de $ 8:361.558 IVA incluido;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014, se cometió al Contador Auditor destacado ante el MDN la intervención del gasto;

3) que pasadas las actuaciones a la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MDN, por informe de fecha 21 de enero de 2015, se observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 73 de la Ley 18.719; 

                                               4) que, vueltas las actuaciones a la DINACIA, por Resolución del Director Nacional de la DINACIA de fecha 9 de febrero de 2015, se reiteró el gasto observado en virtud que “esta Unidad Ejecutora no cuenta con disponibilidad de crédito suficiente en funcionamiento, por lo que el gasto se imputó a Proyectos de Inversión “;

                                               5) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MDN en fecha 18 de febrero de 2015, intervino por reiteración el gasto de $ 8:361.558; 

                                               6) que en fecha 8 de abril de 2015, se suscribió contrato de servicio entre la DINACIA y la adjudicataria;

                                               7) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación por el período de un año, siendo el monto de la ampliación de $ 8:361.558 IVA incluido más ajustes paramétricos;

8) que se remite Resolución del Director Nacional de la DINACIA de fecha 29 de abril de 2016 prorrogando por el término de un año el objeto del contrato;

                                               9) que consta la publicidad de la prórroga en la página web de compras estatales y se adjunta la constancia de Afectación de crédito de fecha 29 de abril de 2016 Nº 000365  por $ 8:361.558, Financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 367, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, documento confirmado y suscrito por el Director de Administración y Finanzas de la DINACIA;

                                                10) que, pasadas las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el MDN, por informe de fecha 5 de mayo de 2016, se devuelven sin intervenir los documentos relacionados  en virtud que “el plazo de ejecución del servicio venció en febrero de 2016, por lo que la Resolución de autorización de prórroga se está realizando fuera de fecha y por el monto establecido ($ 8:361.558), corresponde su pase al Tribunal Central “;

CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga proviene de un procedimiento licitatorio originalmente observado (Resultando 3) de la presente);

2) que asimismo la prórroga ha sido ejecutada en contravención de lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en cuanto a la intervención preventiva del gasto que le compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la prórroga ; y

2) Devolver las actuaciones.       
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